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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 

023 DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA POLÍTICA PÚBLICA 
DE ACCESO AL CINE COLOMBIANO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto la formulación de la política pública de Acceso 
al Cine Colombiano y la mejora de las condiciones de producción, distribución, exhibición, 
participación, así como la promoción de la diversidad de contenidos y el talento local; así 
como establecer los lineamientos generales para la misma, con el fin de garantizar los 
derechos referentes al acceso a la cultura de la población en estado de vulnerabilidad. 

Artículo 2. Crease la política pública de acceso al Cine Colombiano. La Política Pública de 
acceso al Cine Colombiano, constituye el conjunto de principios, lineamientos, estrategias, 
mecanismos, programas y proyectos, que orientarán las acciones del Estado, con el fin de 
acercar a la población vulnerable a espacios de cultura, con eje principal en el Cine, así 
como una mejora de las condiciones equitativas de producción, distribución y exhibición, 
participación, así como la promoción de la diversidad de contenidos y el talento local. 
 
El Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de las Culturas, Las Artes y Los Saberes 
deberá implementar un programa de evaluación periódica de la implementación de la 
política pública, con informes anuales que determinen su efectividad en el acceso a la 
cultura para la población vulnerable. 

Artículo 3. La política pública, busca facilitar el acceso de la población vulnerable a 
escenarios culturales, mediante la difusión de producciones audiovisuales nacionales y 
locales. Para tal fin, los ejecutores realizarán campañas de proyección de muestras de 
cortometrajes y/o largometrajes de producción o coproducción local y nacional, de manera 
gratuita, priorizando la atención en zonas identificadas como vulnerables en sus respectivas 
áreas de influencia, o en su defecto en sus instalaciones físicas o comunitarias. 

Se diseñarán y ejecutarán programas de producción cinematográfica que permitan dar a 
conocer la riqueza natural y cultural de los municipios y ciudades pequeñas, que involucre 
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a las comunidades locales y poblaciones vulnerables y/o visibilice los aportes de las 
organizaciones sociales, religiosas, comunitarias, campesinas, entre otras. 

Parágrafo. El Departamento para la Prosperidad Social (DPS) y el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE), el Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes, y las Alcaldías de Ciudades Capitales, Distritos y Municipios serán las entidades 
encargadas de determinar las zonas y poblaciones vulnerables, con enfoque diferencial 
rural, campesino, étnico y teniendo en cuenta la diversidad cultural amplia, respetando no 
discriminar por razones de sexo, raza, religión o idiosincracia. 

Artículo 4°. La política pública de Acceso al Cine Colombiano deberá formularse a partir 
de los siguientes lineamientos: 

a) Establecer programas y proyectos encaminados a acercar a la población 
vulnerable al Cine de Producción y/o coproducción nacional; 

b) Desarrollar programas de capacitación en producción audiovisual a través del 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA); 

c) Fomentar proyectos de producción audiovisual independiente; 

d) Fomentar la producción audiovisual en los canales de televisión regionales y 
municipales. 

e) Fomentar por medio de las proyecciones de las producciones audiovisuales la 
valoración territorial y cultural de las poblaciones. 

Artículo 5°. Programa Nacional de Cine Abierto. El Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, creará y desarrollará el Programa Nacional 
de Cine Abierto. Este programa hará parte de la política pública de Acceso al Cine 
Colombiano y deberá contar, pero no limitarse, con los siguientes lineamientos: 

a)     Establecer acciones que incentiven la participación del sector privado en el 
Programa Nacional de Cine Abierto. 

b)  Los ejecutores del programa realizarán campañas de proyección de muestras de 
cortometrajes y/o largometrajes de producción o coproducción nacional, de manera 
gratuita, principalmente en zonas vulnerables. 
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c) El fomento del programa Nacional de Cine Abierto a través de convenios de 
cooperación internacional con otros países y/o actores internacionales interesados.  
A partir del ofrecimiento de estímulos para la inversión en el Cine Nacional y la 
promoción del mismo en los respectivos países y sus plataformas de emisión. 

d) Constituir la plataforma nacional “Gran Festival de Cine Colombiano”, que busque 
promocionar el cine local y articular otros festivales de cine reconocidos por el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes.  

e) Incluir en la programación del Programa Nacional de Cine Abierto obras audiovisuales 
que promuevan la memoria histórica, la reconciliación y la construcción de paz, en 
coordinación con el Centro Nacional de Memoria Histórica y demás entidades 
competentes en la materia. 

Artículo 6°. El Gobierno nacional, en cabeza del Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes y sus entidades adscritas, en el marco de las funciones otorgadas a cada una de 
ellas, serán las encargadas de la elaboración, formulación e implementación de la política 
pública de Apoyo al Cine Colombiano. 

El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes reglamentará la metodología y 
aplicación para la implementación y correcta ejecución de la política pública de Apoyo al 
Cine Colombiano. 

Parágrafo. Para la elaboración del programa nacional de Cine Abierto, se tendrá en cuenta 
la participación de: 

a) Entidades del orden nacional, departamental, distrital y municipal, y demás 
entidades que gestionen proyectos referentes a la producción audiovisual; 

b) Canales regionales de economía pública o mixta. 

c) Organizaciones de productores independientes; 

d) Sector privado con incidencia en la producción audiovisual; 

e) Productores independientes. 

f) Escuelas de Cine, artes audiovisuales y afines. 

g) Integrantes de la economía popular y comunitaria que desempeñen sus labores 
en actividades relacionadas con el objeto de la presente ley. 

h) Entidades públicas para la cooperación internacional y/o actores internacionales 
interesados, debidamente certificados por la Cancillería y avalados para participar 
por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes.  

Artículo 7°. Del programa nacional de Cine Abierto, en el marco de su autonomía podrán 
participar la Empresa privada, mixta o entes territoriales. 

Las distribuidoras de material fílmico privadas y/o mixtas, que en el marco de su autonomía 
se vinculen a este programa, realizarán campañas con destinación a población en estado 
de vulnerabilidad. 

Los entes territoriales del orden distrital y municipal en el marco de su autonomía podrán 
vincularse activamente en este programa, disponiendo de recursos económicos y logísticos 
para la efectiva ejecución del mismo. 

Artículo 8°. En desarrollo del principio de descentralización, el Gobierno nacional, y los 
entes territoriales desarrollarán programas, proyectos y acciones orientadas a garantizar 
los derechos al acceso a la cultura a través de producciones audiovisuales, de la población 
en estado de vulnerabilidad. 

Parágrafo. Los gastos financieros que se requieran para el desarrollo de los programas, 
proyectos y acciones del presente artículo estarán sujetos a la capacidad fiscal de las 
respectivas entidades públicas. 

Artículo 9°.  El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes pondrá a disposición de 
los entes territoriales de cuarta, quinta y sexta categoría que participen del programa de 
Cine Abierto, el material fílmico de cortometrajes/largometrajes de producción o 
coproducción nacional que tenga en su poder, previa autorización expresa por parte de los 
titulares de los respectivos derechos. 

Parágrafo 1. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, estará autorizado para 
que basados en los principios de la Función Pública, realice gestiones para la cesión de 
derechos de material fílmico con aporte cultural significativo, con las diferentes productoras, 
propendiendo por nutrir el programa y presentar insumos para los referidos entes 
territoriales. 

Parágrafo 2. Todo material que sea puesto a disposición de los ejecutores por parte del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes y/o el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, y aquellas proyecciones en el marco del programa por parte 
de los ejecutores, deberán realizarse en el marco de la normatividad referente a la 
protección de los derechos de autor y deberán otorgar los créditos respectivos a sus 
autores, productores, guionistas y demás partícipes del mismo. 

Parágrafo 3. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, en coordinación con el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, velará porque el material 
fílmico puesto a disposición de los entes territoriales en el marco del programa de Cine 
Abierto incluya las adaptaciones necesarias para garantizar el acceso a personas con 
discapacidad, tales como subtítulos, audio descripciones y lengua de señas.  Estas 
adaptaciones deberán estar disponibles en al menos el 30% del material fílmico ofrecido 
anualmente, priorizando producciones de alto impacto cultural y educativo. 

Artículo 10º. Autorizase al Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes para 
incorporar dentro de su Presupuesto, las asignaciones necesarias para adelantar actividades 
de interés público, que tengan como finalidad la consolidación del programa nacional de 
Cine Abierto. Esto en concordancia con la ley 814 de 2003. 

Artículo 11º. Autorizase al Gobierno Nacional para realizar traslados presupuestales a los 
que haya lugar en el marco de esta ley. A su vez, autorizase al Gobierno Nacional para 
celebrar contratos y convenios interadministrativos necesarios con los distritos y/o 
municipios que cuenten con las capacidades para ejecutar este programa. 

Artículo 12° (NUEVO). Incorporación de un enfoque de reconciliación. El Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los Saberes, en coordinación con la Comisión de la Verdad y 
otras entidades pertinentes, promoverá la inclusión de contenidos audiovisuales que 
fomenten la reconciliación, la memoria histórica y la convivencia pacífica.  Para tal fin, se 
crearán incentivos y estímulos destinados a la difusión de obras cinematográficas que 
aborden temas relacionados con el conflicto armado, la justicia transicional y los esfuerzos 
de construcción de paz en Colombia.   

Artículo 13°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación, y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 18 de septiembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 023 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA POLÍTICA PÚBLICA DE ACCESO 
AL CINE COLOMBIANO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ROBERT DAZA GUEVARA 
Senador Ponente   
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 18 de septiembre de 2024, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 
146 DE 2024 SENADO - 140 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN BENEFICIOS TRIBUTARIOS PARA FACILITAR Y PROMOVER LA 

REALIZACIÓN DE LA COP16”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como objeto establecer mecanismos 
tributarios que faciliten y promuevan la realización de la decimosexta Conferencia de 
las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica (COP16), a realizarse en el 
territorio nacional en el año 2024.  

Para efectos de la presente ley, se entenderán como bienes o servicios aplicables a 
los beneficios que de esta deriven, aquellos que se encuentren relacionados con la 
decimosexta Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(COP16), para efectos de la presente ley, la cual comprende: 

a) Actividades preparatorias y/o complementarias para la realización de la COP16: 
Corresponde a la estrategia de movilización social COP16, nacional e 
internacional, liderada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y 
las actividades preparatorias a la COP16, que realizará el Gobierno Nacional, la 
Gobernación del Valle del Cauca, las alcaldías de Santiago de Cali, Palmira y 
Yumbo con diferentes actores sociales. 
 

b) El adecuado desarrollo de la Zona azul (Blue zone): Corresponde a la zona oficial 
de la COP16, a realizarse entre el 21 de octubre y el 1 de noviembre de 2024, 
en la que participan los delegados y observadores acreditados por la Secretaría 
del Convenio sobre Diversidad Biológica y que acoge las negociaciones oficiales 
de la COP16, así como la Undécima Reunión del Protocolo de Cartagena sobre 
Seguridad de la Biotecnología (CP-MOP11) y la Quinta Reunión de las Partes en 
el Protocolo de Nagoya (NP-MOP5) sobre acceso y participación en los beneficios 
de las Partes del Protocolo de Montreal. 
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c) El adecuado desarrollo de la Zona verde (Green zone): Corresponde a la zona 
pública de la COP16, a realizarse entre el 21 de octubre y el 1 de noviembre de 
2024 en la ciudad de Santiago de Cali, que organiza el país anfitrión en las COP 
para promocionar la biodiversidad, abierta a los delegados acreditados y al 
público en general. 

 

Artículo 2. Exención del impuesto sobre las ventas -IVA. Estarán exentos del 
impuesto sobre las ventas – IVA, sin derecho a devolución y/o compensación, la venta 
de bienes corporales muebles, la prestación de servicios en el territorio nacional o desde 
el exterior y la importación de bienes corporales, cuyo pago se realice con recursos 
provenientes del presupuesto nacional, la Gobernación del Valle del Cauca, las alcaldías 
de Santiago de Cali, Palmira y Yumbo, destinados para el desarrollo de la decimosexta 
Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica (COP16) a 
realizarse en la ciudad de Santiago de Cali – Colombia en el año 2024 o el que 
corresponda, y que efectúe la entidad pública, el patrimonio autónomo, la fiducia o 
quien administre los recursos públicos, con el vendedor, importador o contratista de 
dichos bienes y servicios.  

Parágrafo 1. Respecto de la prestación de servicios y adquisición de bienes necesarios 
contratados para la COP16, se aplicarán las reglas de causación del impuesto de 
acuerdo con el artículo 429 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 2. En caso de que la adquisición de los bienes y servicios destinados para 
el desarrollo de la decimosexta Conferencia de las Partes del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (COP16) se realice con recursos provenientes de donaciones de 
gobiernos o entidades extranjeras, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
tratados internacionales aplicables, así como lo previsto por el artículo 96 de la Ley 788 
de 2002. 

Parágrafo 3. Para efectos de la aplicación de la exención del impuesto sobre las ventas 
-IVA se deberá contar con el certificado previsto en la presente ley.  

El saldo a favor generado en las declaraciones tributarias del impuesto sobre las ventas 
-IVA podrá ser imputado en las declaraciones de los periodos siguientes, pero en ningún 
caso podrán ser objeto de devolución y/o compensación. 

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

El incumplimiento dará lugar a la inaplicación del tratamiento tributario de bienes o 
servicios exentos y, por lo tanto, la venta o importación del bien o prestación del 
servicio, estará sujeta al tratamiento tributario conforme con las disposiciones del 
Estatuto Tributario, en cabeza del responsable del impuesto. 
 

Artículo 3°. Certificación de exención. Cuando los recursos provengan del 
presupuesto nacional, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expedirá el 
certificado que acredite que el bien se adquiere, se importa o el servicio se presta, para 
efectos del cumplimiento de las obligaciones de Colombia como país sede de la COP16 
o las demás actividades inherentes a la realización de la COP16.  

Cuando los recursos provengan de la Gobernación del Valle del Cauca, las alcaldías de 
Santiago de Cali, Palmira y Yumbo, el certificado será expedido por sus respectivos 
representantes legales o sus delegados. 

El certificado de que trata el presente artículo, como mínimo, deberá contener: 

1. Título: “Certificado que acredita la exención del impuesto sobre las ventas -IVA 
de la COP16.” 

2. Razón social y Número de Identificación tributaria -NIT de la entidad que expide 
el certificado que corresponde a: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
la Gobernación del Valle del Cauca, las alcaldías de Santiago de Cali, Palmira y 
Yumbo, según corresponda. 

3. Nombre o razón social y Número de Identificación tributaria -NIT del vendedor 
o contratista. 

4. Valor de la adquisición del bien y/o servicio, o valor total del contrato suscrito. 
5. Valor de la(s) operación(es) sujeto a exención.  
6. Lugar y fecha de expedición. 
7. Número consecutivo de certificación. 
8. Firma del representante legal de la entidad que expida el certificado, o su 

delegado. 
 

Parágrafo 1. El vendedor o contratista deberá expedir factura electrónica de venta por 
todas las operaciones que se realicen y en la que pretenda aplicar este tratamiento 
tributario, incluyendo como observación en la factura la leyenda “Venta exenta de IVA 
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Ley No. (espacio para el numero y fecha de la ley) y Certificado No. (espacio para el 
numero y fecha del certificado)”. 

Parágrafo 2. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Gobernación del 
Valle del Cauca, las alcaldías de Santiago de Cali, Palmira y Yumbo, según corresponda, 
deberán remitir, a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la finalización 
del evento, una relación de los certificados de exención expedidos, a la Dirección de 
Gestión de Fiscalización de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

Parágrafo 3. La entidad encargada de expedir el certificado deberá hacerlo en un 
plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la recepción completa de la solicitud con la 
documentación requerida, para evitar retrasos en la ejecución de actividades 
relacionadas con la COP16. 
 

Artículo 4°. Aplicación Temporal de la Ley. Los beneficios contemplados en la 
presente Ley se aplicarán a los hechos, operaciones o transacciones que se realicen 
entre el día de su promulgación y un (1) mes después de la fecha en que finalice el 
evento, siempre y cuando cumpla con los requisitos de la presente ley. 
  

Artículo 5°. Tributación Territorial.. Las autoridades departamentales, distritales y 
municipales podrán gestionar ante las respectivas Asambleas y Concejos, la creación 
de beneficios fiscales, respecto de los tributos del orden territorial para el desarrollo de 
la COP16. 
 

Artículo 6°. Informe. El Gobierno Nacional rendirá informe a las Comisiones Terceras 
de la Cámara de Representantes y el Senado de la República, en el primer semestre de 
la siguiente legislatura en que se lleve a cabo el evento de la COP16, sobre el impacto 
fiscal de la presente ley. 
 

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 25 de septiembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 146 DE 
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2024 SENADO - 140 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN BENEFICIOS TRIBUTARIOS PARA FACILITAR Y PROMOVER LA 
REALIZACIÓN DE LA COP16”. 

 
Cordialmente, 
 
 
 

 
JUAN CARLOS GARCÉS ROJAS  
Senador Ponente  
 
 
 

El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 25 de septiembre de 2024, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
SAÚL CRUZ BONILLA 
Secretario General (E) 
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Gregorio Eljach Pacheco – Secretario General 
Revisó – H.S. Ponente. 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

154 DE 2023 SENADO

por la cual se adoptan medidas para contribuir al bienestar del sector cafetero, se incentiva el consumo 
interno, se autoriza la creación del Programa de Donación Quiero a los Cafeteros, se declara el café como 

bebida nacional y se crea el piso mínimo de protección social.
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 

154 DE 2023 SENADO “POR LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA 
CONTRIBUIR AL BIENESTAR DEL SECTOR CAFETERO, SE INCENTIVA EL 
CONSUMO INTERNO, SE AUTORIZA LA CREACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DONACIÓN QUIERO A LOS CAFETEROS, SE DECLARA EL CAFÉ COMO BEBIDA 
NACIONAL Y SE CREA EL PISO MÍNIMO DE PROTECCIÓN SOCIAL”. 

 

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto procurar una mejora en las 
condiciones sociales, económicas y de mercado para el sector cafetero colombiano a 
partir de:  

a) La creación del programa de donación voluntaria “quiero a los cafeteros” 

b) La declaratoria del café como bebida nacional 

c) Incentivar el consumo interno del café nacional.  

Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley, se consideran las 
siguientes definiciones: 

1. Pequeño productor: Persona natural que explota o ejerce el control técnico, 
económico, administrativo sobre un área de café o finca cafetera mediante la toma de 
decisiones de siembra, eliminación o zoqueo del lote, entre otras propias del cultivo del 
cual deriva su renta de sustento y cuyos activos no superan el equivalente a doscientos 
ochenta y cuatro (284) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) siempre 
y cuando el 75% de sus activos estén invertidos en el sector cafetero y no menos de 
las 2/3 partes de sus ingresos provengan de dicha actividad. 

También son pequeños productores los integrantes de las comunidades indígenas que 
dentro de sus territorios cultiven café y cumplan con los parámetros del inciso anterior.  
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2. Recolector de café: Personas naturales que desarrollan actividades relacionadas 
con el mantenimiento de la plantación y recolección de las cosechas del café, con 
independencia del vínculo jurídico a través del cual las realicen siempre y cuando sean 
subordinadas. En ese sentido, la presente ley reconoce que el recolector de café puede 
ser considerado trabajador dependiente, contratista o independiente por cuenta propia. 

Artículo 3°. Programa de donación Quiero a los Cafeteros. Autorícese al 
Gobierno Nacional la creación del programa de donación voluntaria por parte de los 
compradores y consumidores de café o sus productos derivados denominado “Quiero a 
los Cafeteros”.  Tendrá como propósito el recaudo organizado de aportes voluntarios 
sin exceder el 20% del precio pagado por la compra de café en cualquiera de sus formas 
o productos con café.  El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

Los recursos recaudados por este programa se destinarán con exclusividad al Fondo 
para la vejez de los Cafeteros. 

Parágrafo. La Fiducia de la que habla este artículo la manejará la Federación Nacional 
de Cafeteros o en su defecto quien administre los parafiscales. 

Artículo 4°. Fondo para la vejez de los Cafeteros. Con el fin de administrar los 
recursos que se recauden por concepto del programa Quiero a los Cafeteros, créese un 
patrimonio autónomo denominado Fondo para la vejez de los Cafeteros cuyos recursos 
se destinarán de manera exclusiva a la financiación de programas orientados a generar 
ingresos durante su vejez a los pequeños productores y recolectores de café.  

Deberá ser administrado por una fiduciaria de reconocida idoneidad, seleccionada 
mediante licitación pública, y de conformidad con los requisitos y condiciones que para 
el efecto expida el Gobierno Nacional. La Junta Directiva del patrimonio autónomo 
deberá estar integrada por representantes del Gobierno Nacional y del gremio cafetero 
en Colombia. 

Parágrafo 1. El gobierno reglamentará la materia en un periodo no mayor a seis (6) 
meses a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 

Parágrafo 2. Crear una subcuenta dentro de este fondo para la vejez de los cafeteros 
destinado específicamente a la innovación tecnológica que apoye a los pequeños 



Gaceta del Congreso  1601 Lunes, 30 de septiembre de 2024 Página 5

productores de café.  A través de esta subcuenta se financiaría el acceso a maquinaria 
moderna, tecnologías de procesamiento, y capacitaciones en nuevas técnicas de cultivo, 
con el objetivo de mejorar la productividad y la calidad del café colombiano.  La 
subcuenta dentro del fondo estará destinada exclusivamente a pequeños caficultores 
que cumplan con los requisitos de bajos ingresos establecidos en la ley, y será 
gestionado en coordinación con el Ministerio de Agricultura y entidades del sector 
cafetero. 

Artículo 5°. Declaratoria del café como bebida nacional. Declárase al café de 
Colombia como producto y bebida nacional en razón de su relevancia histórica, social, 
económica y cultural. 

Artículo 6°. Promoción del consumo de café colombiano: El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural en coordinación con el Ministerio de Comercio Industria 
y Turismo y la Agencia Presidencia de Cooperación; diseñarán e implementarán, 
estrategias de promoción del consumo de café colombiano, tanto en el exterior, como 
en el interior del país. Se articulará con las administraciones departamentales y 
municipales, las Cámaras de Comercio y entidades sin ánimo de lucro; con el fin de 
convocar a los pequeños productores, recolectores y sus asociaciones; para garantizar 
la amplia difusión y convocatoria a las estrategias. 
 
Parágrafo 1. Dentro de las estrategias contempladas en la presente disposición y en 
articulación con los programas e iniciativas existentes, se podrán desarrollar acciones 
para la formación continua de los emprendimientos rurales, con el fin de fomentar la 
producción, consumo y exportación de productos del café.  Asimismo, se establecerán 
estrategias y programas que reconozcan, fortalezcan, visibilicen y fomenten el oficio de 
baristas, en Colombia como en el exterior; y su formación como profesionales 
especializados en cafés de alta calidad.   
 
Parágrafo 2. La promoción del consumo de café colombiano, deberá fundamentarse 
en estrategias de largo plazo, donde se estimule la demanda efectiva y se fortalezca la 
oferta a partir de prácticas de I+D+í (investigación, desarrollo e innovación), a su vez, 
se fomentará el desarrollo de la marca colombiana por medio de estrategias de 
comunicación.   

Parágrafo 3.  El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, garantizará a los pequeños productores indígenas y campesinos el acceso a los 
beneficios y programas de fomento del consumo interno y les dará apoyo técnico y 
financiero para fortalecer la producción cafetera, sin perjuicio de su cultura. 
 
Parágrafo 4. Institucionalizar la Feria Nacional de cafés especiales y de origen como 
estrategia para posicionar y promocionar la calidad del producto calificando la mejor 
taza nacional.  El evento se realizará cada año y será coordinado por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y las Secretarías de Agricultura de las Gobernaciones de 
los Departamentos participantes.       
 
Artículo 7°. Compras de café colombiano por parte de las entidades públicas 
o de economía mixta. Las entidades públicas o de economía mixta del Estado 
colombiano de acuerdo con el régimen jurídico de contratación que le sea aplicable, en 
el momento que compren café deberán ajustarse a los mecanismos que establece la 
Ley 816 de 2003, en cuyo caso prevalecerá un criterio de calificación que permita 
concluir en la compra eficiente y justa del producto ofertado sin perjuicio directo sobre 
la competencia.  

Parágrafo 1°. Toda compra de café por parte de las entidades públicas o de economía 
mixta, deberá ser realizada tomando en consideración los términos de la Ley 816 de 
2003, a través de la cual se buscará apoyar a la industria nacional, dando prioridad a 
los pequeños productores de café que pertenezcan y/o se identifiquen como mujeres 
rurales y campesinas, emprendedores rurales, indígenas por medio de la contratación 
pública. 

Parágrafo 2°. Para efectos de este artículo, el gobierno nacional definirá el mecanismo 
de ponderación y calificación idóneo.   

 

Artículo 8°. Inclusión del café en programas de alimentación. El Estado 
adoptará acciones para fomentar la oferta y el consumo de café en el marco de los 
programas de alimentación financiados con recursos públicos, siempre y cuando sea 
permitido, de acuerdo a las condiciones nutricionales de cada programa. Para ello en 
un plazo no mayor a seis (6) meses el Ministerio de Salud y Protección Social dispondrá 

una actualización de los resultados de estudios existentes sobre el café en la salud, y 
determinará la viabilidad de incluirlo en la alimentación infantil, de adultos y adultos 
mayores financiados por el Estado. Hecha la determinación, si resultara favorable se 
procederá en un término no mayor a 6 meses a incluirlo en dichas dietas. 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional dará prioridad a los pequeños productores de café 
que pertenezcan y/o se identifiquen como mujeres rurales y campesinas, 
emprendedores rurales, indígenas, a la hora de realizar la compra de café para los 
programas de alimentación financiados con recursos públicos que cumplan con las 
condiciones nutricionales de cada programa. 
 
Artículo 9°. Acceso al piso de Protección Social. Los pequeños productores y 
recolectores de café que tengan relación contractual laboral o por prestación de 
servicios, por tiempo parcial y que en virtud de ello perciban un ingreso mensual inferior 
a un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente - SMLMV deberán vincularse al Piso de 
Protección Social que estará integrado por: i) el Régimen Subsidiado del Sistema 
General de Seguridad en Salud, ii) el Servicio Social Complementario de Beneficios 
Económicos Periódicos - BEPS como mecanismo de protección en la vejez y iii) el Seguro 
Inclusivo que amparará al trabajador de los riesgos derivados de la actividad laboral y 
de las enfermedades cubiertas por BEPS siempre y cuando no superen el tope de 
ingresos de (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente en promedio durante un (1) año 
calendario. 
 
En estos eventos el aporte al programa de los Beneficios Económico Periódicos – BEPS 
deberá ser asumido enteramente por el empleador o el contratante y corresponderá al 
15% del ingreso mensual del trabajador o contratista. De este monto se destinará el 
1% para financiar el Fondo de Riesgos Laborales, con el fin de atender el pago de la 
prima del Seguro Inclusivo. Sin perjuicio de lo anterior, las personas que no tengan una 
vinculación laboral o no hayan suscrito un contrato de prestación de servicios y no 
tengan capacidad de pago para cubrir el monto total de la cotización al Sistema Integral 
de Seguridad Social podrán afiliarse y/o vincularse bajo la modalidad del piso de 
protección social de que trata este artículo y serán los responsables de realizar el aporte 
al programa BEPS y el pago del seguro inclusivo. En todo caso, las personas deberán 
cumplir con los requisitos de acceso o pertenencia a los diferentes componentes del 
piso de protección social.  

Parágrafo primero. En ningún caso el ahorro en el mecanismo de los Beneficios 
Económicos Periódicos podrá ser inferior al tope mínimo establecido para ese Servicio 
Social Complementario.  
 
Parágrafo segundo. El Gobierno nacional reglamentará la materia; así mismo podrá 
establecer mecanismos para que los pequeños productores y recolectores de café al 
programa BEPS, realicen ahorros en este servicio social complementario de forma 
conjunta con la adquisición de bienes y servicios, y para que los trabajadores 
dependientes cobijados por el presente artículo tengan acceso al sistema de subsidio 
familiar.  
 
Parágrafo tercero. El Gobierno Nacional deberá garantizar que los beneficios del Piso 
de Protección Social se ajusten a las particularidades culturales y económicas de las 
comunidades indígenas. 
 
Artículo 10°. Costos y deducciones imputables al IBC de los pequeños 
productores y recolectores de café. Los pequeños productores y recolectores 
independientes con ingresos netos iguales o superiores a 1 salario mínimo legal mensual 
vigente (smlmv) que celebren contratos de prestación de servicios personales, cotizarán 
mes vencido al Sistema de Seguridad Social Integral, sobre una base mínima del 40% 
del valor mensualizado del contrato, sin incluir el valor del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). 
 
Los independientes por cuenta propia y los trabajadores independientes con contratos 
diferentes a prestación de servicios personales con ingresos netos iguales o superiores 
a un (1) salario mínimo legal mensual vigente efectuarán su cotización mes vencido, 
sobre una base mínima de cotización del 40% del valor mensualizado de los ingresos, 
sin incluir el valor del Impuesto al Valor Agregado - IVA. En estos casos será procedente 
la imputación de costos y deducciones siempre que se cumplan los criterios 
determinados en el artículo 107 del Estatuto Tributario y sin exceder los valores 
incluidos en la declaración de renta de la respectiva vigencia. 
 
El Gobierno nacional reglamentará el mecanismo para realizar la mensualización de que 
trata el presente artículo.  
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

225 DE 2024 SENADO

por medio del cual se modifica y establece un agravante al artículo 296 de la Ley 599 del 2000, Código 
Penal Colombiano y se dictan otras disposiciones.

Para efectos de la determinación del ingreso base de cotización -IBC de los trabajadores 
independientes por cuenta propia que clasifiquen como pequeños productores y 
recolectores de café en los términos de la presente Ley, se entenderá que los costos y 
deducciones que se pueden imputar a la base mínima corresponden en el mismo 
porcentaje y alcance a los costos y deducciones inherentes a la mano de obra en los 
cultivos de café de que trata el artículo 66-1 del Estatuto Tributario. 
 
 Artículo 11. Facúltese al Ministerio de Educación Nacional (MEN), en articulación con 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR), para que diseñe, estructure e 
implemente en la malla curricular de las instituciones educativas oficiales, una cátedra 
de educación en temas concernientes al sector agropecuario, de carácter obligatorio, la 
cual busque recuperar el interés y dotar de conocimiento a los estudiantes del ciclo 
básico, para ser agentes del cambio en la ruralidad colombiana. 
 
Parágrafo. En las zonas cafeteras del país, esta cátedra se concentrará 
particularmente en temas relacionados con la cultura cafetera. 
 
Artículo 12°. Reglamentación. El Gobierno Nacional reglamentará en un lapso no 
superior a seis (6) meses todo lo concerniente a las disposiciones de los capítulos 
anteriores. 
 
Artículo 13°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, podrá implementar 
programas para la producción y promoción de cafés especiales y de origen de Colombia, 
en acuerdo con entes territoriales del orden regional, municipal, gremios y productores 
de café. 
 
Artículo 14°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 10 de septiembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 154 DE 2023 SENADO “POR 
LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA CONTRIBUIR AL BIENESTAR DEL 

SECTOR CAFETERO, SE INCENTIVA EL CONSUMO INTERNO, SE AUTORIZA LA 
CREACIÓN DEL PROGRAMA DE DONACIÓN QUIERO A LOS CAFETEROS, SE 
DECLARA EL CAFÉ COMO BEBIDA NACIONAL Y SE CREA EL PISO MÍNIMO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS              MIGUEL URIBE TURBAY   
Senador de la República                                      Senador de la República  
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 10 de septiembre de 2024, de conformidad con el texto propuesto para 
segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 225 DE 
2024 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y ESTABLECE UN AGRAVANTE 

AL ARTICULO 296 DE LA LEY 599 DEL 2000, CÓDIGO PENAL COLOMBIANO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

D E C R E T A: 
 

Artículo 1: Objeto. La presente Ley tiene por objeto modificar y establecer un agravante al 
artículo 296 de la Ley 599 del 2000 - Código Penal Colombiano -  referente al delito de falsedad 
personal para la modalidad de suplantación utilizando sistemas de Inteligencia Artificial –IA-. 
 

Artículo 2: Definiciones.  Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

● Sistemas de Inteligencia artificial: Sistema basado en una máquina que, para fines 
explícitos o implícitos, deduce, a partir de los insumos que recibe, cómo generar 
resultados tales como predicciones, contenidos, recomendaciones o decisiones que 
pueden influir en entornos físicos o virtuales. Los diferentes sistemas de IA varían en 
sus niveles de autonomía y adaptabilidad después del despliegue.   

● DeepFake: Contenido audiovisual (imagen, audio, video) hiper realista que es falso o 
engañoso, creado o modificado mediante sistemas de Inteligencia Artificial. El término 
deepfake proviene de la combinación de las palabras en inglés deep learning 
(aprendizaje profundo) y fake (falso). Los deepfakes pueden usarse para fines artísticos, 
educativos, de entretenimiento o de investigación, pero también pueden tener 
consecuencias negativas para la privacidad, la seguridad, la democracia y la credibilidad 
de las fuentes de información. Algunos ejemplos de deepfakes son: cambiar el rostro o 
la voz de una persona en un vídeo, generar una imagen o un audio de alguien que no 
existe, manipular el movimiento o la expresión facial de una persona, o crear un discurso 
falso atribuido a una figura pública. 

● Suplantación personal: La acción de hacerse pasar por otra persona natural o jurídica, 
asumiendo su identidad, su voz, su imagen, su firma o cualquier otro atributo personal, 
con el fin de obtener un beneficio propio o ajeno o de causar un perjuicio a otro. 
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● Identidad: La identidad se refiere al conjunto de características propias de una persona 
que la distinguen de otras. En el ámbito legal, la identidad comprende aspectos como el 
nombre, la nacionalidad, la fecha de nacimiento, el estado civil y otros datos personales 
que permiten identificar de manera única a un individuo. 

● Imagen: La imagen hace referencia a la proyección externa de una persona, que incluye 
aspectos físicos, como el rostro y el cuerpo, así como aspectos emocionales y 
reputacionales. En el contexto legal, la imagen está protegida contra su uso no 
autorizado o su manipulación, especialmente cuando pueda causar perjuicio a la 
persona. 

 

Artículo 3: Modifíquese el artículo 296 de la Ley 599 del 2000 – Código Penal Colombiano - y 
adiciónese un inciso el cual quedará así:  

ARTÍCULO 296. FALSEDAD PERSONAL. El que con el fin de obtener un provecho para sí o para 
otro, o causar daño, sustituya o suplante a una persona o se atribuya nombre, edad, estado 
civil, o calidad que pueda tener efectos jurídicos, incurrirá en multa, siempre que la conducta 
no constituya otro delito. 

Cuando la falsedad personal se realizare con la utilización de sistemas de Inteligencia Artificial 
la multa se aumentará en una tercera parte, siempre que la conducta no constituya otro delito. 
 

Artículo 4.  Disposiciones:  A partir de la aprobación y promulgación de la presente ley, se 
ordena al Gobierno Nacional y a la Fiscalía General de la Nación, promover la adopción de las 
siguientes políticas relacionadas con el uso de sistemas de Inteligencia Artificial (IA) con fines 
de engaño o daño y que pueden tener consecuencias negativas para la privacidad, la seguridad, 
la democracia y la credibilidad de las fuentes de información:  

1. Marco Ético y Legal: Establecer un marco ético y legal sólido que establezca lineamientos 
del uso de la IA, y fomente el desarrollo de y acceso a un ecosistema digital inclusivo, dinámico, 
sostenible e interoperable para una IA confiable y el acceso a él. Este marco ético y legal deberá 
procurar por apoyar el intercambio seguro, justo, legal y ético de datos y asegurando que las 
herramientas desarrolladas respeten la privacidad y los derechos humanos. 

2. Colaboración Intersectorial: Realizar estrategias que fomenten la colaboración entre 
entidades gubernamentales como el Ministerio de Justicia, el Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, la Fiscalía General de la Nación, el sector privado, la 
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academia y la sociedad civil para compartir conocimientos, recursos y estrategias que 
identifiquen riesgos que afecten los derechos de autor y suplantación de identidad personal.  

3. Educación y Capacitación: Implementar programas de educación y capacitación para 
desarrollar talento local en IA, con un enfoque en la seguridad y la ética digital. 

4. Desarrollo de Tecnología: Invertir y fomentar la inversión privada en la investigación y 
desarrollo y en ciencia abierta, incluidas iniciativas interdisciplinarias, para estimular la 
innovación en una IA confiable que se centre en cuestiones técnicas difíciles y en las 
consecuencias sociales, jurídicas y éticas y las cuestiones normativas relacionadas con la IA. En 
lo que respecta a la Fiscalía General de la Nación, invertir en tecnologías de IA específicas para 
la detección de deepfakes, fraudes y suplantación de identidad, utilizando algoritmos avanzados 
de aprendizaje automático y procesamiento de lenguaje natural. 

5. Infraestructura de Datos: Crear una infraestructura de datos segura que permita el 
análisis eficiente de grandes volúmenes de información para detectar patrones de fraude y 
deepfakes. 

6. Transparencia y Gobernanza de IA: Promover la transparencia en los algoritmos de 
sistemas de IA y establecer un sistema de gobernanza que incluya auditorías y revisiones 
periódicas. 

7. Cooperación Internacional: Buscar alianzas internacionales para compartir mejores 
prácticas y tecnologías avanzadas en la lucha contra la suplantación de identidad y los 
deepfakes.  

8. Respuesta Rápida: Establecer un protocolo de respuesta rápida para actuar 
eficientemente ante incidentes de suplantación de identidad y deepfakes detectados por las 
herramientas de IA. 

9. Relaciones internacionales: Promover y colaborar con otros países de la región y a nivel global 
en la implementación de acuerdos internacionales que incentiven el desarrollo de tecnologías y 
políticas públicas contra la suplantación de identidad y deepfakes. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional y la Fiscalía General de la Nación, contarán con un plazo de 
dos (2) años para la formulación de las acciones e iniciativas dispuestos en el presente artículo. 
 

Artículo 5. Vigencia. La presente ley entrará a regir a partir de su sanción, promulgación y 
publicación en el Diario Oficial y derogan las disposiciones que le sean contrarias.  La 
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modificación del artículo 296 de la Ley 599 de 2000, establecida en esta ley, comenzará a regir 
un (1) año después de su sanción y promulgación. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 10 de septiembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 225 DE 2024 SENADO “POR 
MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y ESTABLECE UN AGRAVANTE AL ARTICULO 296 DE 
LA LEY 599 DEL 2000, CÓDIGO PENAL COLOMBIANO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JONATHAN PULIDO HERNÁNDEZ  
Senador de la República 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 10 de septiembre de 2024, de conformidad con el texto propuesto para 
segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Gregorio Eljach Pacheco – Secretario General 
Revisó – H.S. Ponente. 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

228 DE 2024 SENADO

por el cual la nación se asocia, exalta y rinde homenaje a las gentes del municipio de Suratá, 
departamento de Santander, por su aporte heroico a la libertad y a la democracia de los colombianos.
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 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 228 DE 2024 SENADO 
“POR EL CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA, EXALTA Y RINDE HOMENAJE A LAS GENTES DEL 
MUNICIPIO DE SURATÁ, DEPARTAMENTO DE SANTANDER, POR SU APORTE HEROICO 

A LA LIBERTAD Y A LA DEMOCRACIA DE LOS COLOMBIANOS”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

Artículo 1°. La Nación, al acercarse al Bicentenario de la Batalla de Ayacucho que sello la victoria 
de tres ejércitos patriotas sobre las fuerzas de España y liberó al continente suramericano de toda 
la dominación de la Monarquía, se vincula, exalta y rinde homenaje a las gentes del municipio de 
SURATÁ, departamento de Santander, por su heroico esfuerzo empeñado en el mes de febrero de 
1816 para detener al Ejército Expedicionario de Tierra Firme en las trincheras de las alturas de 
Cachirí, a costa del sacrificio y martirio de un millar de vidas humanas, para intentar librar al Nuevo 
Reino de Granada de la restauración de la dominación monárquica. 

Artículo 2°. Declárese al municipio de Suratá, en el Departamento de Santander, MÁRTIR DE LA 
LIBERTAD Y DE LA DEMOCRACIA en la Nación Colombiana. 

Artículo 3°. Declárese al Páramo de Cachirí, en el municipio de Suratá, Departamento de 
Santander, PATRIMONIO HISTÓRICO DE LA NACIÓN. 

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno Nacional para que, de conformidad con los lineamientos del 
marco fiscal de mediano plazo, incorpore las partidas presupuestales necesarias para concurrir a la 
finalidad de los siguientes proyectos y/o obras de utilidad pública y de interés social a ejecutarse en 
el municipio de Suratá, perteneciente al Departamento de Santander que tengan como propósito: 

a) Salvaguardar y proteger el Páramo de Cachirí como patrimonio histórico de la Nación 

b) Implementación de un parque temático en el Corregimiento de Cachirí, como homenaje a 
los mil mártires de la batalla librada en el Páramo de Cachirí durante los días 22 y 23 de 
febrero de 1816, que articule una oferta de turismo basada en sus patrimonios cultural y 
natural, con una participación activa de la población de Suratá y la articulación de 
instituciones. 

c) Desarrollar y promocionar la provincia de Soto Norte como destino turístico cultural y natural 
por medio de la consolidación de una ruta ambiental, rural y turística de reconocimiento 
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nacional, y circuitos entorno a su patrimonio arquitectónico urbano y rural como producto 
turístico, con la participación de organizaciones e institucionales. 

d) Implementar un parque con actividades de turismo de naturaleza que resalte la fauna y flora 
local, la vocación productiva histórica y actual y que permita la educación ambiental de 
turistas y comunidad local. 

e) Definir las áreas naturales y culturales del municipio en los instrumentos de ordenamiento 
territorial estableciendo el uso y el aprovechamiento de suelos en un marco de recursos 
turísticos ambientalmente sostenibles. 

f) El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes en conjunto con los Ministerios de 
Comercio, Industria y Turismo, y el Ministerio de Ambiente, realizarán la estructuración y 
puesta en marcha de la cadena productiva de turismo y cultura por medio de un plan de 
desarrollo turístico para la provincia de Soto Norte que consolide su identidad, con enfoque 
de turismo rural y de naturaleza que contribuya a la generación de empleo e ingresos en la 
población y el fortalecimiento de microempresas turísticas, culturales y artesanales.  

g) Implementación de un portafolio de proyectos para fortalecimiento de la oferta de servicios 
turísticos y de la protección cultural y ambiental para la provincia. 

Artículo 5º. El Gobierno Nacional, a través de la entidad que estime competente asesorará y 
apoyará a la Gobernación de Santander, a la Alcaldía y al Concejo del municipio de Suratá, y a las 
organizaciones cívicas, culturales y ambientales del departamento y la localidad en los trabajos de 
elaboración, tramitación, ejecución y financiación de los proyectos ambientales, de patrimonio 
material e inmaterial, de remodelación, recuperación y construcción de la infraestructura cultural e 
histórica del municipio de Suratá y del corregimiento de Cachirí, de conformidad con las normas 
vigentes. 

Artículo 6º. Autorícese al Gobierno Nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales 
necesarias para el cumplimiento de la presente Ley, previa inscripción de los proyectos en el Banco 
de Proyectos de Inversión Pública del Departamento Nacional de Planeación y el cumplimiento de 
las demás disposiciones legales para acceder a recursos del Presupuesto Nacional mediante 
cofinanciamiento.  

Artículo 7º. Exáltese la labor de sus gentes para lograr el desarrollo político, económico y social 
del municipio de Suratá y el reconocimiento del sacrificio y martirio de sus ciudadanos a la libertad 
y a la democracia de la Nación colombiana, para lo cual deberán los Ministerios, la Gobernación y la 
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Alcaldía deberán concertar con la población las actividades de conmemoración de la Batalla de 
Cachirí todos los 22 de febrero de cada año.  

Artículo 8º. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 
permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República del día 
18 de septiembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 228 DE 2024 SENADO “POR EL CUAL LA 
NACIÓN SE ASOCIA, EXALTA Y RINDE HOMENAJE A LAS GENTES DEL MUNICIPIO DE 
SURATÁ, DEPARTAMENTO DE SANTANDER, POR SU APORTE HEROICO A LA LIBERTAD Y 
A LA DEMOCRACIA DE LOS COLOMBIANOS”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GLORIA INÉS FLÓREZ SCHNEIDER  
Senadora de la República                                       
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de la 
República del día 18 de septiembre de 2024, de conformidad con el texto propuesto para segundo 
debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Gregorio Eljach Pacheco – Secretario General 
Revisó – H.S. Ponente. TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
231 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se adiciona la Ley 1209 de 2008 y se dictan otras disposiciones –Ley Estefanía 
Villamizar González.

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

 TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL PROYECTO DE LEY No. 
231 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA LEY 1209 

DE 2008 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES –LEY ESTEFANÍA 
VILLAMIZAR GONZÁLEZ”. 

 

El Congreso de Colombia 

Decreta 
 

Artículo 1. Objeto: La presente ley tiene por objeto incorporar como norma mínima 
de seguridad las pruebas y el control periódico de microorganismos patógenos en las 
piscinas, ya sean estas públicas o privadas, que se ubique en el territorio nacional. 
 

Artículo 2. Modifíquese el artículo 11 de la ley 1209 de 2008 el cual quedará así:  

ARTÍCULO 11. Normas mínimas de seguridad. El Gobierno Nacional reglamentará 
las medidas de seguridad que deben ser cumplidas por los responsables de las piscinas.  

En todo caso, toda persona natural o jurídica, pública o privada, que preste el servicio 
de piscina, deberá acatar obligatoriamente las siguientes normas mínimas de seguridad:  

a) No se debe permitir el acceso a menores de (12) años sin la compañía de un adulto 
responsable que esté en capacidad de velar por la seguridad de los menores a su cargo.  

b) Deberá mantenerse permanentemente el agua limpia y sana, cumpliendo los 
requisitos higiénico-sanitarios establecidos por el Ministerio de Salud, quien dentro de 
los 6 meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley deberá expedir el 
formato único de requisitos higiénico-sanitarios. El tratamiento de desinfección química 
debe cumplir las condiciones que establezca el reglamento para proteger la salud de los 
usuarios.  

c) Los responsables de las piscinas deberán presentar un análisis fisicoquímico y 
microbiológico del agua de la piscina, de manera periódica ante la autoridad competente 
a la que se refiere el capítulo III de la presente ley.  Dicho análisis deberá contar con 
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los criterios mínimos de inocuidad y uso seguro, de acuerdo a los estándares 
internacionales, tamaño, número de usuarios, factores climáticos, de conformidad a la 
reglamentación que expida el Ministerio de Salud. El análisis deberá ser público en la 
zona de la piscina y presentado de forma física o digital a través de la plataforma que 
disponga la autoridad local en donde se encuentre la piscina o estructura similar para 
efectos de inspección, vigilancia y control.  En los casos de reapertura de una piscina, 
por sanción de cierre; obligatoriamente el propietario, tendrá que presentar este análisis 
previo a la expedición de la resolución de reapertura, por parte de la autoridad 
competente.  

El Ministerio de Salud fijará un término perentorio para que la autoridad sanitaria local 
se pronuncie frente a los análisis presentados por los responsables de las piscinas.   

d) Se deberá tener un botiquín de primeros auxilios con material para curaciones de 
conformidad a la reglamentación que expida el Ministerio de Salud.  

e) Deberán permanecer en el área de la piscina por lo menos (2) flotadores circulares 
con cuerda y un bastón con gancho y demás elementos de seguridad previstos en los 
estándares internacionales y la reglamentación que expida el Ministerio de Salud para 
tal efecto.  El Ministerio de Salud deberá actualizar de manera periódica el listado de 
elementos de seguridad que deben permanecer en el área de piscina.  

f) Se deberá escribir en colores vistosos y en letra grande, visible con claridad para 
cualquier persona la profundidad máxima de la piscina.  

g) Deberá haber en servicio las 24 horas del día en el sitio de la piscina un teléfono o 
citófono para llamadas de emergencia.  

h) Es obligatorio implementar dispositivos de seguridad homologados, como son: 
barreras de protección y control de acceso a la piscina, detectores de inmersión o 
alarmas de agua que activen inmediatamente un sistema de alarma provisto de sirena 
y protección para prevenir entrampamientos.  

i) Los responsables de las piscinas deberán garantizar que diariamente las condiciones 
físicoquímicas de la piscina sean óptimas previo a su apertura e ingreso de las personas 
a esta.  Los responsables no permitirán el ingreso en caso de que las condiciones no 
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sean óptimas so pena de incurrir en las sanciones previstas en el capítulo V de la 
presente ley.  

Parágrafo Primero: Las autoridades a que se refiere el capítulo III de la presente ley 
deberán verificar el cumplimiento de las medidas de seguridad a que se refieren los 
literales c) e i) del presente artículo de forma bimensual, aleatoria o a solicitud de los 
usuarios. Se llevará un reporte digitalizado de los hallazgos y verificación del 
cumplimiento de las medidas y se dejará copia del mismo al propietario de la piscina, el 
cual podrá ser consultado y de público acceso.  

Parágrafo Segundo: Las medidas de seguridad a que se refiere el presente artículo 
también le son aplicables a las estructuras similares como jacuzzis, bañeras y tinas de 
hidromasaje y los otros tipos de piscinas.  
 

Artículo 3. Promoción. El Ministerio de Salud, en conjunto con las autoridades locales 
y con la participación de las entidades gremiales y expertos, diseñarán y establecerán 
una estrategia publicitaria específicamente diseñada para divulgar y promocionar una 
cartilla que se denominará “Piscinas limpias, Piscinas seguras” con el fin de generar 
conciencia sobre los riesgos que se derivan en términos de salud por la presencia de 
microorganismos patógenos en el agua de las piscinas. Esta cartilla deberá ser publicada 
en la página oficial de la entidad y de forma visible en el sitio donde se encuentra la 
piscina. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Salud reglamentará la materia, 
en coordinación con las demás autoridades competentes. 

Parágrafo Primero: El Ministerio de Salud llevará a cabo de forma periódica un 
monitoreo técnico a fin de identificar y actualizar la lista de los microorganismos 
patógenos que puedan presentarse en el agua de las piscinas y otras estructuras 
similares como jacuzzis, bañeras y tinas de hidromasajes, entre otras. Así mismo, 
determinará la frecuencia de vigilancia de la calidad microbiológica en estas estructuras 
con el fin de prevenir enfermedades transmitidas en aguas recreativas. El Gobierno 
Nacional, reglamentará la materia.  

Parágrafo Segundo: El Ministerio de Salud y Protección Social, en articulación con las 
entidades competentes que correspondan del orden nacional, departamental y 

municipal desarrollarán y liderarán de manera articulada la planeación, ejecución, 
control y mejora de una estrategia interinstitucional dirigida a incentivar el 
mantenimiento adecuado de las piscinas, mediante la actualización técnica y 
capacitación permanente del personal a cargo. Dicha estrategia incluirá la entrega de 
un distintivo de buenas prácticas al establecimiento que cumpla con los criterios 
sanitarios establecidos en la presente Ley y su reglamentación.  Tal distintivo de buenas 
prácticas y el directorio de establecimientos que lo han recibido serán divulgados y 
promocionados por las entidades del gobierno nacional que tengan competencias en la 
materia.  

Parágrafo Tercero: La estrategia publicitaria deberá evaluarse y actualizarse de 
manera periódica de acuerdo a los estándares internacionales, con el fin de mantenerla 
ajustada al desarrollo normativo y a la realidad social. 
 

ARTÍCULO 4. Modifíquese el Artículo 16 de la Ley 1209 de 2008, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 16. Sanciones. Las personas naturales o jurídicas destinatarias de esta 
ley que incumplan con las medidas previstas en el Capítulo IV de esta ley o que permitan 
el acceso a menores de edad a las piscinas o estructuras similares, sin la observancia 
de las disposiciones de la presente ley, serán intervenidos por la autoridad de policía, 
sin perjuicio de cualquier otra acción legal, sanción administrativa o penal a que hubiere 
lugar. La intervención de la autoridad de policía por violación de medidas sanitarias de 
las piscinas se basará en los procedimientos y criterios de inspección que reglamente el 
Ministerio de Salud. En todo caso dicha reglamentación se establecerá bajo la 
observancia del principio del debido proceso.  

El no acatamiento de las presentes normas será sancionado de forma sucesiva con 
multa entre cincuenta (50) y mil (1.000) salarios mínimos legales vigentes y cierre 
temporal de la piscina o el sistema de piscinas hasta por cinco (5) días, por la primera 
falta.  

Si se sucediere una segunda violación a lo ordenado en esta ley en un tiempo no 
superior a seis (6) meses desde ocurrida la primera falta, se multará al establecimiento 
entre cien (100) y mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales vigentes y cierre 

temporal del establecimiento entre cinco (5) y quince (15) días. 

Una tercera falta ocurrida dentro del período posterior a seis (6) meses desde la primera 
dará lugar a cierre definitivo del establecimiento.  

Las multas deberán ser canceladas en favor del municipio del lugar donde ocurriere la 
violación a la presente ley, las cuales serán destinadas a un fondo para la vigilancia y 
promoción del cumplimiento de esta norma.  
 

Artículo 5 (NUEVO). Materiales antideslizantes en áreas circundantes a las 
piscinas: Con el fin de garantizar la seguridad de los usuarios y prevenir accidentes en 
las zonas circundantes a las piscinas, todas las piscinas públicas y privadas deberán 
contar con superficies antideslizantes en sus áreas de tránsito.  Las especificaciones 
técnicas de estas superficies deberán cumplir con los estándares nacionales de 
seguridad y resistencia al deslizamiento en ambientes húmedos. 

a) Obligatoriedad: Las baldosas o materiales utilizados en las áreas alrededor de las 
piscinas deberán ser antideslizantes y de fácil drenaje, para evitar la acumulación de 
agua que aumente el riesgo de resbalones. 

b) Inspección periódica: Las autoridades locales competentes deberán realizar 
inspecciones periódicas para verificar el estado de las baldosas antideslizantes y su 
adecuado mantenimiento.  En caso de que se detecten deterioros o incumplimientos, 
se aplicarán las sanciones correspondientes.   

Parágrafo: Los establecimientos que no cumplan con esta norma tendrán un plazo de 
18 meses posteriores a la promulgación de esta ley para adecuar sus instalaciones. 
 

Artículo 6. Vigencia y derogatorias: La presente ley rige a partir de sanción y 
promulgación y deroga aquellas disposiciones que le sean contrarias. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 18 de septiembre de 2024 al PROYECTO DE LEY No. 231 DE 

2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA LEY 1209 DE 2008 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES –LEY ESTEFANÍA VILLAMIZAR 
GONZÁLEZ”.  

 
Cordialmente, 
 
 
 

 
FERNEY SILVA IDROBO     BERENICE BEDOYA PÉREZ  
Coordinador Ponente      Senadora Ponente 
 
 
 
WILSON ARIAS CASTILLO     LORENA RIOS CUELLAR  
Senador Ponente       Senadora Ponente 
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Secretario General 
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